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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXII 
LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 10 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el texto inicial y la fracción XVI, y se adiciona 

una fracción XVII, recorriéndose la actual fracción XVII para ser la nueva fracción 

XVIII del Artículo 130 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 130.- La Policía Preventiva de los Municipios, tendrá las atribuciones 

y obligaciones siguientes: 

 

I a la XV.- ………………………………………………………………………… 

 

XVI.-Solicitar a las autoridades de seguridad pública del Estado, cuando la 

circunstancia lo requiera, la intervención de sus Grupos Tácticos o 

Unidades Especiales de Intervención o de Reacción; 

 

XVII.- Proceder inmediatamente a la búsqueda y ubicación de una persona 

reportada por cualquier medio como desaparecida, dando aviso sin 

dilación alguna a su superior inmediato, para los efectos que haya a 

lugar; y 

 

XVIII.-Las demás que señale esta Ley. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Los Municipios reformarán, en lo conducente, sus reglamentos, 

protocolos, y demás marcos normativos policiales en un plazo no mayor a sesenta 

días naturales contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 

Decreto, a fin de homologarlos a esta disposición.  

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de diciembre de 

2009. 

 
 

 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 
 
                    DIP. SECRETARIO       DIP. SECRETARIO 
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